
14242 Martes 31 octubre 2000 BOE núm. 261

tente, y que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate, y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, finca número 9, vivienda unifamiliar en
término municipal de Cabanillas del Campo, seña-
lada con el número 9, con frente a la calle del
Arroyo, que es frente izquierda, mirada desde dicha
calle, que consta de planta baja destinada en parte
a garaje y en parte a vivienda, y además un patio
al fondo de la edificación hasta completar la super-
ficie de la parcela, que es de 124 metros 50 decí-
metros cuadrados, y planta primera alta a vivienda.
La vivienda en la planta baja se distribuye en porche,
vestíbulo, cuarto de aseo, cocina y salón-comedor,
y en la planta alta en distribuidor, dormitorio prin-
cipal, vestidor, dos cuartos de baño y tres dormi-
torios más. Linda, entrando: Derecha, finca número
10, en parte pared medianera; izquierda, travesía
de las Huertas; fondo, finca número 8, y al frente,
con la calle del Arroyo. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Guadalajara al folio 140
del tomo 1.412, libro 67 del Ayuntamiento de Caba-
nillas del Campo, finca número 6.641.

Avalúo, tipo o valor para la subasta de 14.500.000
pesetas.

Para su publicación, que sirva de notificación al
público, en general, y a la demanda de este pro-
cedimiento «Construcciones Volumen, Sociedad
Anónima», se expide el presente.

Guadalajara, 10 de octubre de 2000.—El Secre-
tario.—59.600.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

La Secretaria judicial doña María Jesús Laita Flores
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
L’Hospitalet de Llobregat,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 3/1996, instado por Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, contra fincas «Mon-
cunill, Sociedad Limitada», he acordado la celebra-
ción de la segunda subasta pública para el próximo
día 21 de diciembre, a las doce horas, anunciándola
con veinte días de antelación, bajo las condiciones
fijas en la Ley Hipotecaria y con rebaja del 25 por
100 del tipo de la misma por haber resultado la
primera subasta desierta.

Para el supuesto de que la anterior resulte desierta,
se señala en tercera el día 25 de enero de 2001,
a las doce horas de su mañana, con las mismas
condiciones que las dos anteriores pero sin sujeción
a tipo.

Se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de finca
número 1, 10.807.000 pesetas, y finca número 2,
8.425.000 pesetas. Fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subastas
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» número 0746-0000-18-0003-96, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta bancaria
indicada, el importe de la consignación a que se
refiere el apartado 2 y acompañando el resguardo
de haberla efectuado.

Quinto.—Se hace constar que la certificación regis-
tral está de manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben acepta como bastante la titulación.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 1: Departamento número 2, piso
primero, puerta primera de la casa número 8, en
la calle Rosas de L’Hospitalet; destinado a vivienda,
ocupa una superficie de 56,13 metros cuadrados,
y linda: Frente, considerando como tal la puerta
de entrada, con hueco de escalera y patio de luces;
fondo, calle Rosas; derecha e izquierda, con don
Leonardo Cunil Costa y don Manuel Cunil Camps.
Coeficiente: 14 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de L’Hospitalet número 6 al tomo
1.468, libro 301, sección tercera, folio 35, finca
número 17.107, inscripción segunda.

Finca número 2: Departamento número 10, piso
ático de la misma casa; destinado a vivienda; ocupa
la superficie de 42 metros cuadrados, y linda: Por
el frente, considerando como tal la entrada al piso,
con hueco de escalera y patio de luces; por el fondo,
mediante terraza de uso exclusivo de este depar-
tamento, con la calle Rosas; por la derecha e izquier-
da, con don Leonardo Cunill Costa y don Manuel
Cunill Camps, coeficiente 11 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de L’Hospitalet número
6 al tomo 1.468, libro 301, sección tercera, folio
67, finca 17.123, inscripción segunda.

En el caso de que cualquiera de los señalamientos
hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor,
se celebrará al día siguiente hábil, excepto sábados.

Para el supuesto de que la notificación a la deman-
dada del señalamiento de la subasta resultare nega-
tiva, sirva el presente de notificación en legal forma.

Hospitalet de Llobregat, 9 de octubre de 2000.—El
Secretario.—59.590.$

INCA

Edicto

Doña Sonia I. Vidal Ferrer, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 46/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Alfredo
Cordero Lanza, doña M.a Asunción Mandilego
Perelló, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de diciembre de 2000, a las diez horas
de la mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 0425-0000-17-0046-93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de enero de 2001, a las
diez horas de la mañana, sirviendo el tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero
de 2001, a las diez horas de la mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas a los deman-
dados, caso de no ser hallados en su domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, inscrita al tomo 3.372, libro 273, de Santa
Margarita, folio 84, finca numero 14.604. valorada
en 24.000.000 de pesetas.

Inca, 28 de septiembre de 2000.—La Juez.—El/la
Secretario.—59.678.$

JACA

Edicto

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez de Primera
Instancia número 1 de Jaca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Pedro González
Pueyo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 9 de enero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1990000018017100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por



BOE núm. 261 Martes 31 octubre 2000 14243

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de febrero, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de marzo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa con jardín sita en Jaca, partida Lla-
no del Castillo, calle denominada Collarada, núme-
ro 8, compuesta de planta de sótano, destinada a
locales; planta baja, que comprende el portal, caja
de escalera y dos viviendas, izquierda y derecha,
y planta primera, distribuida en otras dos viviendas,
izquierda y derecha. Tiene una superficie total
de 1.155,60 metros cuadrados, de los que 290
metros cuadrados corresponden a lo edificado y
el resto a jardín. Inscrita al tomo 1.008, libro 134,
folio 60, finca 3.011, aparece la inscripción octava,
última de dominio de esta finca.

Valorada a efectos de subasta en 41.200.000
pesetas.

Y para que sirva de edicto en forma a los efectos
oportunos, expido el presente en Jaca a 28 de sep-
tiembre de 2000.—La Juez.—El Secretario.—59.639.$

LA OROTAVA

Edicto

Doña Ana María Salas Mesa, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
La Orotava y su partido judicial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y Secretaría
de mi cargo y con el número 2/98 se tramita pro-
cedimiento de juicio ejecutivo, a instancias de «Ban-
co de Comercio, Sociedad Anónima», contra don
Salvador González de la Cruz y doña María Can-
delaria Torres Dévora, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3.770, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 19.294, tomo 875, libro
274, folio 54.

Urbana, vivienda 27, tipo B, en la planta alta
o segunda, en la calle El Cardón, en la urbanización
«Las Arenas», en el barrio de La Vera en el término
municipal de La Orotava.

Valorada en ocho millones cuatrocientas cincuen-
ta mil (8.450.000) pesetas.

Vehículo matrícula TF-9284-AV, marca «Isuzu»,
modelo Trooper.

Valorado en un millón trescientas cincuenta mil
(1.350.000) pesetas.

La Orotava, 2 de octubre de 2000.—La Secre-
taria.—59.671.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 239/1993, a instancias
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Fran-
cisco Ojeda Rodríguez, contra don Eugenio Juan
Arriaza Salgado, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en primera subasta el día 29 de noviembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3475/0000/18/0239/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del

procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda el día 29 de diciembre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando sábados
y festivos.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada, por razones de economía procesal.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 37, tipo B, sita en término muni-
cipal de La Oliva (Fuerteventura), urbanización
«Corralejo Playa», bloque número 2, portal 2, planta
baja. Tiene una superficie construida de 36 metros
8 decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor,
cocina, un dormitorio, baño y terraza. Linda: Frente,
zona común; izquierda, pasillo y zona común, y
fondo, zona común. Cuota de participación de los
elementos, pertenencias y servicios comunes de 2
enteros 38 centésimas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Puerto del Rosario al tomo 292,
libro 71 del Ayuntamiento de La Oliva, folio 160,
finca número 7.226, inscripción primera.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.875.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de julio
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—59.567.$

LLEIDA

Edicto

Doña Carmen Montaner Zuera, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Lleida,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 224/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don José Luis Cas-
tillo Santiago y doña Mercedes Vega Castro, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de diciembre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.


